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RESUMEN

Desde hace una década, se ha observado un des-
pliegue estatal de redes de próxima generación en 
el mercado de las telecomunicaciones. A primera 
vista, este giro en el papel del Estado parece in-
congruente en relación con la exitosa tendencia 
de mayor inversión y crecimiento liderada por 
el mercado que ha experimentado la industria 
durante los últimos veinte años. Una mirada 
más cercana revela una combinación de factores 
que llevaron a los gobiernos de todo el mundo a 
asumir un rol más activo en este mercado. Este 
artículo reflexiona sobre la participación del Es-
tado en el auge de redes de infraestructura en 
el caso de México y de otros países de América 
Latina. Asimismo, se analizan comparativamente 
los cambios en el papel del Estado en las dos re-
formas de telecomunicaciones en México: 1990 y 
2013. Se concluye que el cambio de rol del Estado 
no representa un retorno a un papel de provee-
dor de servicios que prevaleció durante la era de 
la posguerra, ya que la nueva ola coexiste con una 
promoción de la competencia de las empresas 
privadas en el mercado. El análisis destaca que 

ABSTRACT

For about a decade, a wave of state deploy-
ment of next-generation networks has been 
observed in the telecommunications mar-
ket. At first glance, this shift in the role of the 
state seems incongruous with the successful 
trend of increased investment and market-led 
growth that the industry has experienced 
over the past twenty years. A closer approach 
reveals a combination of factors that led gov-
ernments around the world to take on a more 
active role in this market. This article analyzes 
the state’s interference in the deployment of 
infrastructure networks in Mexico and other 
Latin American countries. It also compares 
the changes in the role of the state in the two 
Mexican telecommunications reforms: 1990 
and 2013. It is concluded that the return of the 
state does not represent a return to the pre-
vious role of service provider that prevailed 
during the postwar era, since the new wave 
coexists with a promotion of competition from 
private companies in the market. The present 
analysis stands that none of the reforms have 
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ninguna de las reformas ha logrado resolver las 
grandes desigualdades en el acceso a las nuevas 
tecnologías de la información (tic) en México.

Palabras clave: México; Reforma de Telecomu-
nicaciones; Planes Nacionales de Banda Ancha; 
Red Compartida; Reformas Estructurales; Regu-
lación; Competencia Económica; Tecnologías 
de la Información.

succeeded in resolving the major inequalities 
in access to new information technologies 
(icts) in Mexico.

Keywords: Mexico; Telecommunications Re-
form; Broadband Plan; Broadband; Red Com-
partida; Structural Reforms; Regulation; 
Economic Competition; Information; Commu-
nications Technologies.

Introducción1

Después del primer periodo de reformas, la industria de las telecomunicaciones en México, 
como en casi todo el mundo, experimentó una fase de desarrollo sostenido: se adoptó una 
nueva generación de tecnologías, hubo un aumento exponencial en la inversión, la cober-
tura del servicio (particularmente el acceso móvil) aumentó dramáticamente y las tarifas de 
servicio disminuyeron sustancialmente. Sin embargo, este crecimiento no ha sido suficiente 
para satisfacer las crecientes demandas sociales de servicios avanzados, ni para mitigar las 
disparidades regionales en acceso y uso. Por otro lado, la nueva evidencia sobre el efecto 
positivo de la adopción de banda ancha en el crecimiento y el empleo ha generado un im-
pulso para el despliegue de redes de acceso de nueva generación (Katz, 2009).

Como respuesta a estos desafíos, muchos gobiernos de todo el mundo han seguido re-
cientemente dos caminos distintos. Primero, el diseño y la implementación de una estrategia 
nacional de banda ancha, que en muchos casos incluye inversiones públicas en la actualización 
y despliegue de infraestructura de banda ancha (Galperin, Mariscal y Viecens, 2013a y 2013b). 
Segundo, se ha implementado una nueva generación de reformas regulatorias destinadas a 
promover la competencia2 y a reducir el poder de mercado de los operadores establecidos, la 
mayoría de ellos como legado de la primera generación de reformas durante la década de 1990.

Estos movimientos en el papel del gobierno en el mercado reflejan una oscilación del pén-
dulo de la regulación que se observa a lo largo de la historia. El papel del Estado, en particular 
como regulador cambia de acuerdo con el paradigma económico en boga. Chang (1997: 724), 
por ejemplo, da cuenta de cómo en las décadas posteriores a la Segunda Guerra Mundial la 

1  Agradezco el valioso apoyo en el proceso de investigación de Adrián García y Ana Sofía Sánchez.
2  La competencia económica significa rivalidad entre empresas que participan en un mercado aplicando sus mejores 
estrategias de manera que pueden minimizar sus costos, maximizar sus ganancias y así mantenerse activas e innova-
doras frente a otras empresas rivales.
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regulación ha oscilado entre los polos del intervencionismo y la desregulación, acorde a una 
combinación de factores políticos y económicos particulares. Las telecomunicaciones son tam-
bién un espacio de este movimiento; hoy el péndulo parece haber oscilado de nuevo. Las grandes 
inversiones públicas para desplegar una nueva infraestructura de red y las ambiciosas iniciativas 
gubernamentales para acelerar la adopción de la banda ancha indican un cambio importante 
respecto al consenso que prevaleció durante la década de 1990 en el sector de las telecomuni-
caciones. Los gobiernos ya no se limitan a regular a los operadores privados e intervenir con 
programas de cobertura social. Hoy, los formuladores de políticas están financiando el despliegue 
de redes que parecen acercarse a una política industrial activa en el sector de las telecomuni-
caciones. Inicialmente, las motivaciones políticas para alterar esta exitosa fase de crecimiento 
podrían considerarse un enigma, sin embargo, hay factores contextuales político-económicos 
que arrojan luz sobre el regreso del Estado como actor central dentro del sector para diseñar e 
implementar grandes iniciativas públicas y para estimular el desarrollo de banda ancha.

El caso de México ilustra bien este patrón con la implementación de una reforma de 
amplio alcance que tuvo lugar en 2013. Esta reforma tuvo dos objetivos fundamentales: 1) 
abordar el déficit de infraestructura mediante el despliegue de redes de nueva generación 
en áreas desatendidas y 2) debilitar el dominio de operadores establecidos en los mercados 
de telecomunicaciones y de radiodifusión. Este artículo examina el enigma detrás de los 
motivos del retorno del Estado a través del análisis de la reciente reforma en México como 
un caso de cambio en el papel del Estado en el mercado, un cambio importante que se aleja 
del consenso prevaleciente por veinte años. En este sentido, el objetivo es indagar las ra-
zones que conducen a este cambio y caracterizar los términos del retorno del Estado en el 
mercado de las telecomunicaciones, así como identificar los impactos iniciales. 

En efecto, el nuevo papel asumido por el Estado en el sector de las telecomunicaciones 
desde la primera década del 2000 plantea varias preguntas: ¿cuáles fueron las causas de la 
promulgación de una nueva reforma en el sector? ¿Qué distingue al rol del Estado entre la 
primera y la segunda reforma? ¿Cuáles son las tendencias regionales en América Latina en 
materia de regulación para el despliegue de banda ancha? Para lograr tal cometido, el pre-
sente artículo lleva a cabo un análisis comparativo entre la primera y la segunda reforma 
de telecomunicaciones, así como la revisión de las propuestas en la materia en los princi-
pales países de América Latina.

Este trabajo se centrará en el despliegue de infraestructura dirigido por el Estado a tra-
vés de la creación de una red móvil mayorista de banda ancha, llamada Red Compartida.3 
De igual manera, este artículo examinará el contexto que condujo al decreto para construir 

3  De acuerdo con la lftyr (2014), se define como “Red pública de telecomunicaciones destinada exclusivamente 
a comercializar capacidad, infraestructura o servicios de telecomunicaciones al mayoreo a otros concesionarios o 
comercializadoras”.
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la red, las condiciones, las reglas y su posible sostenibilidad; el análisis busca proporcionar 
lecciones para otros países de la región que enfrentan desafíos similares y participan en ini-
ciativas de políticas comparables.

A partir de la evidencia sobre el caso mexicano y la construcción de una red mayorista 
liderada por el gobierno de Enrique Peña Nieto, este artículo encuentra que la naturaleza de 
la nueva iniciativa política no es un retorno al mismo papel que asumió antes de la privati-
zación y la liberalización del mercado durante la década de 1990. Si bien hay un cambio en 
el rol del Estado al convertirse en un actor central en el despliegue de redes, este papel co-
existe con una mayor rectoría del Estado a favor de la competencia. El “regreso del Estado” 
es paralelo a la promoción de la competencia en el mercado. Hoy coexisten dos iniciati-
vas aparentemente enfrentadas. ¿Cómo se articularán? La elaboración adecuada de estas 
intervenciones en las reformas regulatorias de segunda generación debe analizarse cuida-
dosamente, ya que cada una tiene implicaciones clave para la otra.

Este trabajo se divide en las siguientes secciones: la primera describe brevemente la natu-
raleza de la primera generación de reformas; las siguientes dos analizan el retorno del Estado 
y los déficits que buscó enfrentar; la cuarta examina la reforma de segunda generación (en 
particular el caso de Red Compartida); la quinta, considera los riesgos y los posibles im-
pactos de la reforma; la sexta coloca a México en una perspectiva regional comparativa; y 
la última presenta las conclusiones.

Reforma de primera generación en México: cambio en el rol del Estado

Durante la década de 1990, los gobiernos de todo el mundo mostraron un creciente opti-
mismo respecto a las perspectivas de reformas orientadas al mercado y alejados del desarrollo 
liderado por el gobierno. La privatización y la desregulación fueron vistos como los medios 
para aumentar la eficiencia económica y para promover el bienestar social. En este con-
texto, la reforma en la industria de las telecomunicaciones generó un cambio significativo 
en el papel del Estado; pasó de ser un Estado propietario y operador a asignarle al sector 
privado la función de agente de desarrollo del sector.

La reforma mexicana de las telecomunicaciones se produjo en un momento en que mu-
chos otros países se embarcaron en una reestructuración similar de este ámbito. Numerosos 
motivos explican esta tendencia internacional similar. La causa principal fue el profundo ni-
vel de innovación tecnológica que experimentó esta industria. Antes de la década de 1980, 
y como en la mayoría de los servicios públicos, las técnicas productivas tradicionales em-
pleadas en la industria de las telecomunicaciones produjeron el llamado monopolio natural, 
en donde la única configuración industrial sostenible era la de un único productor de ser-
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vicios. En la mayoría del mundo, excepto por el caso de Estados Unidos, las empresas de 
telecomunicaciones eran estatales y monopólicas.

El advenimiento de la tecnología digital de microelectrónica alteró la naturaleza de los 
productos de telecomunicaciones, los procesos mediante los cuales se producen, el tamaño 
del mercado y, por lo tanto, el papel de la política gubernamental. La convergencia tecno-
lógica entre las industrias de telecomunicaciones e informática, así como la posibilidad de 
crear redes a costos más bajos, hicieron de la desregulación una posibilidad técnica. Con 
la innovación tecnológica, los nuevos productos y procesos ahora estaban disponibles para 
un competidor potencial y, por lo tanto, podría servir al público de manera más eficiente 
que el monopolista original mientras expandía el mercado. Bajo esta nueva realidad tecno-
lógica, las estructuras competitivas del mercado demostraron promover mejor el desarrollo 
de las telecomunicaciones. 

El reconocimiento, a nivel mundial, del papel fundamental desempeñado por las teleco-
municaciones en la economía estuvo acompañado de iniciativas para liberalizar estas industrias 
anteriormente monopolísticas y, en la mayoría de los casos, para privatizar las organizacio-
nes públicas de telecomunicaciones. A través de la privatización de estas organizaciones, los 
gobiernos lograron inversiones para la modernización de este sector y, en prácticamente 
todos los casos nacionales, asociaron el capital local con inversores extranjeros que tenían 
los conocimientos y la experiencia necesarios para operar redes de telecomunicaciones.

A pesar de los retos y soluciones similares que enfrentaba la política de telecomunicaciones 
a principios de los años noventa, los procesos de liberalización de los países tomaron dife-
rentes formas en términos del grado de competencia, así como en la estructura regulatoria 
y de propiedad. Algunos países, como Argentina, avanzaron hacia un modelo de duopolio, 
dividiendo las jurisdicciones de servicio territorial. Se creó un mayor grado de competencia 
en países como Chile, mientras que Brasil modernizó su sector y retrasó la privatización 
de sus empresas de telecomunicaciones. 

El contexto político de México incluía una agenda gubernamental con el objetivo fun-
damental de lograr un cambio en su estrategia de desarrollo nacional. La crisis económica 
que afectó a todos los países latinoamericanos a principios de la década de 1980 alteró los 
cimientos del crecimiento económico sobre los cuales descansaba la legitimidad del ré-
gimen posrevolucionario mexicano y los responsables políticos mexicanos siguieron la 
tendencia internacional de privatizar y liberalizar la economía. Aún cuando México vivía 
un contexto de partido hegemónico y un proceso centralizado de toma de decisiones, el 
poder Ejecutivo tuvo que construir alianzas para girar el rumbo de la economía ya que este 
cambio creaba ganadores y perdedores. Los interesados en adquirir la empresa, así como 
su sindicato, favorecieron la privatización de una empresa verticalmente integrada con ma-
yor poder de mercado. 
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Privatizar un sector vital de la economía y mejorar tecnológicamente las telecomuni-
caciones consolidaba un objetivo clave en la administración de Salinas (1988-1994): la 
transición a una economía abierta. La importancia de la privatización de Telmex en la po-
lítica económica generaba una urgencia percibida para implementar la reforma. Privatizar 
una empresa verticalmente integrada tomaba menos tiempo que venderla por segmentos o 
por regiones. Los encargados de formular políticas en ese momento además buscaron crear 
un campeón nacional que pudiera competir con empresas extranjeras que ingresarían al 
mercado liberalizado4 (Mariscal, 2002).

La reforma mexicana de telecomunicaciones ciertamente mejoró el desempeño de la 
industria; aumentó la productividad de Telmex, entraron actores internacionales al mer-
cado, aumentó la inversión y más adelante, tal y como se buscaba, Telmex se convirtió en 
un “campeón nacional”. Sin embargo, las grandes promesas de la reforma no han avanzado 
como se había previsto.

La conversión de Telmex en una empresa con poder de mercado inicial, así como la per-
sistencia de barreras de mercado al sector a partir de su privatización limitó la competencia 
en telecomunicaciones durante dos décadas; siendo el nivel de concentración del mercado 
uno de los más altos de la región (ver Mariscal, 2002). La reforma de 1990 no incluyó una 
política integral de acceso universal y ésta tampoco fue construida a lo largo de dos décadas; 
hoy existe una distribución desigual en el acceso y adopción efectiva de las nuevas tic; en 
particular América Latina y México tienen pendientes regulatorios que atender al tiempo 
que deben enfrentar nuevos contextos tecnológicos, como lo veremos en la siguiente sección.

Precios de Servicios y déficits en infraestructura:  
un camino hacia el activismo estatal

Las inversiones en infraestructura privada han generado un crecimiento exponencial en 
el acceso a los servicios de telefonía en América Latina durante las últimas tres décadas. 
Como muestra la Figura 1, gran parte de este crecimiento ha sido impulsado por la telefo-
nía móvil y más tarde por la banda ancha móvil.

La telefonía móvil experimentó un crecimiento dramático en el periodo. Esta tendencia 
confirma que el móvil es el servicio de elección en la región, así como en otras regiones en 
desarrollo. El crecimiento de este servicio en la región es un indicador del éxito de la pri-
mera generación de reformas. Sin embargo, la siguiente generación de tecnología, la banda 

4  Este argumento deriva de las entrevistas realizadas por la autora del texto referido a actores principales del proceso 
de privatización, como son: Pedro Aspe, Carlos Casasús, Jacques Ragozinski y Jaime Serra Puche, por mencionar 
algunos. 
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ancha móvil, tiene actualmente poco más de 20 suscripciones por cada 100 habitantes y la 
banda ancha fija en América Latina ha luchado por crecer más allá de un nicho de mercado 
para hogares urbanos ricos. Esto se debe en parte a un déficit de infraestructura.

Figura 1
Suscripción a tics p/100 y usuarios de la Internet en América Latina, 2005-2013

Fuente: itu, 2018.

El caso de México ilustra estas tendencias. Como lo indica la Figura 2, las cadenas principa-
les de fibra de largo recorrido están distribuidas de manera desigual con alta concentración 
en la región. Grandes áreas en el norte y sur del país no son atendidas o son atendidas por 
un solo operador.
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Figura 2
Cobertura de 3G y 4G en México (2019)

Fuente: sct, 2019.

Los desequilibrios regionales en la cobertura del servicio y la competencia limitada dan 
como resultado grandes disparidades en el acceso a los servicios, asociadas a precios altos 
por una parte y, por otra, a bajos niveles de penetración de servicios de telefonía fija, mó-
vil e Internet (Ordoñez, Bouchain y Schinca, 2013: 84). Por ejemplo, como se ilustra en la 
Figura 3, el acceso residencial es significativamente menor en la parte sur del país, un área 
mal servida por redes de alta capacidad.
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Figura 3
Hogares con acceso a la Internet (%)

Fuente: inegi, 2020.

La evidencia indica que la asequibilidad es la barrera de conectividad más importante para 
los hogares en México. En algunos países de la región (como Brasil, Colombia y Uruguay), el 
acceso subsidiado a internet para hogares de bajos ingresos ha reducido la barrera de la ase-
quibilidad. Este no fue el caso en México. Cuando se les preguntó sobre la razón por la que 
no tenían acceso residencial, la gran mayoría de los jefes de hogar mencionó el costo como la 
barrera principal. Curiosamente, cuando se examina a través de la distribución del ingreso, 
la barrera de costos alcanza un máximo de alrededor de 75 % en el segundo decil de ingre-
sos y cae solo gradualmente, ya que toma un valor por debajo de 50 % sólo en el quintil de 
ingresos superior (Galperin, 2017).

De hecho, como muestra la Figura 4, en México, los segmentos de menores ingresos de-
ben destinar una cantidad mucho mayor de ingresos a las comunicaciones fijas y móviles.
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Fuente: INEGI, 2020. 
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deben destinar una cantidad mucho mayor de ingresos a las comunicaciones fijas y móviles. 
 

Figura 4 
Porcentaje del ingreso familiar promedio gastado en telecomunicaciones fijas y móviles por 

decil de ingreso, México 
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Figura 4
Porcentaje del ingreso familiar promedio gastado en telecomunicaciones 

 fijas y móviles por decil de ingreso, México

Fuente: elaboración propia con datos de inegi, 2016.

El análisis comparativo confirma que los precios de banda ancha en México se encuentran 
entre los más altos de la región. La asequibilidad está altamente determinada por los precios 
de los planes de nivel de entrada. La Figura 5 muestra los precios de los planes de banda an-
cha móvil y fija menos costosos de la región. En ese parámetro, los planes menos costosos en 
México se encontraban entre los más altos, reflejando la débil competencia del mercado. La 
reforma de 2013 implementada en el país ha tenido un impacto en los precios, particular-
mente, las tarifas móviles que han disminuido más de 35 % desde 2014.
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Figura 5 
Sub-cesta de banda ancha fija y móvil en países seleccionados de América Latina (PPP$) 
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Figura 5
Sub-cesta de banda ancha fija y móvil en países seleccionados de América Latina (PPP$)

Fuente: itu, 2017.

La Reforma del siglo xxi: el cambio de rol del Estado

Como se comentó anteriormente, el ciclo de liberalización que comenzó a fines de la década 
de 1980 condujo a un aumento significativo en la cobertura del servicio, un aumento expo-
nencial en la inversión en telecomunicaciones y un círculo virtuoso de introducción de nuevas 
tecnologías, además de una adopción generalizada de nuevos servicios (Estache, Manacorda 
y Valletti, 2002; Jordán, Galperin y Peres, 2010). Sin embargo, esta fase perdió impulso a me-
diados de la década del 2000. Una vez más, la innovación tecnológica con la introducción 
de la banda ancha, una tecnología de propósito general generó disrupciones en el mercado 
y con ello en la política pública. 

La contribución específica de la banda ancha al crecimiento económico y la creación de 
empleo fue ampliamente documentada. Estudios empíricos muestran el efecto positivo de la 
adopción de la banda ancha en la competitividad y el empleo (Koutrompis, 2009; Czernich, 
Falck, Kretschmer y Wößmann, 2011). Sin embargo, las inversiones en redes de próxima 
generación representan muchos riesgos para los operadores tradicionales, además de que 
requieren de grandes niveles de inversión y conllevan beneficios inciertos. Como lo de-
muestran Ganuza y Viecens (2012), el poder de mercado y la distribución de beneficios 
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La Reforma del siglo XXI: el cambio de rol del Estado 
 
Como se comentó anteriormente, el ciclo de liberalización que comenzó a fines de la década 
de 1980 condujo a un aumento significativo en la cobertura del servicio, un aumento 
exponencial en la inversión en telecomunicaciones y un círculo virtuoso de introducción de 
nuevas tecnologías, además de una adopción generalizada de nuevos servicios (Estache, 
Manacorda y Valletti, 2002; Jordán, Galperin y Peres, 2010). Sin embargo, esta fase perdió 
impulso a mediados de la década del 2000. Una vez más, la innovación tecnológica con la 
introducción de la banda ancha, una tecnología de propósito general generó disrupciones 
en el mercado y con ello en la política pública.  
 La contribución específica de la banda ancha al crecimiento económico y la creación 
de empleo fue ampliamente documentada. Estudios empíricos muestran el efecto positivo 
de la adopción de la banda ancha en la competitividad y el empleo (Koutrompis, 2009; 
Czernich, Falck, Kretschmer y Wößmann, 2011). Sin embargo, las inversiones en redes de 
próxima generación representan muchos riesgos para los operadores tradicionales, además 
de que requieren de grandes niveles de inversión y conllevan beneficios inciertos. Como lo 
demuestran Ganuza y Viecens (2012), el poder de mercado y la distribución de beneficios 
tienden a cambiar de operadores de red a proveedores de contenido. En este nuevo 
contexto, un consenso llamó a los gobiernos a asumir un papel activo en la modernización 
de la infraestructura de telecomunicaciones en el siglo XXI. 
 Un legado de la reforma de los noventa es la persistencia de desequilibrios 
regionales en el despliegue de infraestructura y acceso a servicios de telecomunicaciones. En 
un escenario de mayor relevancia de las TIC al desarrollo, el acceso desigual constituye un 
factor importante para el cambio en las políticas públicas. Grazzi y Vergara (2011) señalan 
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tienden a cambiar de operadores de red a proveedores de contenido. En este nuevo con-
texto, un consenso llamó a los gobiernos a asumir un papel activo en la modernización de 
la infraestructura de telecomunicaciones en el siglo xxi.

Un legado de la reforma de los noventa es la persistencia de desequilibrios regionales 
en el despliegue de infraestructura y acceso a servicios de telecomunicaciones. En un esce-
nario de mayor relevancia de las tic al desarrollo, el acceso desigual constituye un factor 
importante para el cambio en las políticas públicas. Grazzi y Vergara (2011) señalan que 
las inversiones realizadas por el sector privado durante las últimas dos décadas han favo-
recido, como se esperaba, las áreas urbanas con el mayor ingreso per cápita, agravando así 
las disparidades existentes en el acceso a los servicios; en el mismo sentido, Ordoñez, Bou-
chain y Schinca (2013: 84) refieren que la concentración territorial del despliegue de esta 
industria, y de sus servicios más avanzados, tuvo lugar en la zona metropolitana de la Ciu-
dad de México y las regiones norte y centro-occidental. 

Esto último legitimó iniciativas similares en la región y demostró que la actividad del 
sector privado debía complementarse con una mayor intervención estatal para orientar las 
inversiones y estimular la demanda de servicios de banda ancha. Otro factor explicativo es 
el efecto de imitación relacionado con las políticas de banda ancha adoptadas por los paí-
ses más desarrollados. 

Más aún, existen factores contextuales político-económicos que arrojan luz sobre el re-
greso del Estado como actor central dentro del sector para diseñar e implementar grandes 
iniciativas públicas para estimular el desarrollo de la banda ancha. Uno de ellos fue el “giro 
a la izquierda” en la orientación política de los gobiernos latinoamericanos a principios de 
la década de 2000 (Castañeda, 2006; Levitsky y Roberts, 2011). Este cambio implicó una 
agenda económica con un papel activo del Estado para fomentar las políticas industriales y 
de desarrollo, partiendo así del enfoque dirigido por el mercado. Cabe destacar que el giro 
a la izquierda fue respaldado por la opinión pública como resultado de los crecientes nive-
les de pobreza y desigualdad que caracterizaron la década anterior.

El apoyo de la opinión pública a los gobiernos de izquierda fue evidente en la dismi-
nución de la aprobación de la privatización de los servicios públicos. En realidad, el nivel 
de apoyo a la privatización cayó de 46 % en 1998 a 19 % en 2004. Varios estudios identifi-
caron las razones de esta insatisfacción: la desconfianza en la capacidad del gobierno para 
regular adecuadamente a los operadores privados (Panizza y Yáñez, 2006), la persistencia 
de monopolios privados en varios sectores, incentivos no especificados para los proveedo-
res de servicio de Internet locales y la distribución desigual de los beneficios asociados con 
el proceso de privatización (Shirley, 2004). La renacionalización de los operadores en Ve-
nezuela (en 2007) y Bolivia (en 2008) proporciona evidencia clara sobre el efecto de estos 
cambios políticos en el sector de las telecomunicaciones.
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El caso de México ilustra este cambio en el rol del Estado: una participación directa en 
el despliegue de nuevas redes de infraestructura a la vez que un fortalecimiento de la rec-
toría del Estado para disminuir la concentración de mercado.

Segunda generación de reformas: el caso de la red mayorista Red Compartida

El 14 de julio de 2014 la legislación mexicana promulgó la Ley Federal de Telecomuni-
caciones y Radiodifusión (lftyr) (2014) luego de una amplia reforma que hizo cambios 
significativos a la Constitución. La legislatura enfatizó la importancia de las tic como faci-
litadores del desarrollo económico y social en México. El acceso de banda ancha se definió 
como un derecho fundamental, convirtiéndolo en una parte esencial del interés público.

El proceso de reforma en telecomunicaciones —como en otras reformas estructurales 
en México durante 2013— fue liderado por los partidos de oposición. El Partido Revolucio-
nario Institucional (pri), que gobernó el país durante setenta años y perdió dos elecciones 
consecutivas, acababa de regresar a la presidencia; sin embargo, su vuelta tuvo lugar en con-
diciones muy diferentes a los gobiernos del siglo anterior. Durante las dos décadas previas 
los actores políticos habían negociado y creado nuevas reglas del juego, cuya consecuencia 
fue el pluralismo en el congreso y la alternancia en el poder ejecutivo. Estas nuevas reglas 
contenían una redistribución del poder que fue el resultado de acuerdos políticos entre to-
das las partes que trabajaron en el contexto de un gobierno dividido. Una vez que el pri 
obtuvo la presidencia, pero sin hacerse de mayoría en el congreso, se dio cuenta de que no 
podría aprobar ninguna reforma sin la colaboración de sectores de la oposición. Para es-
tos, la colaboración con el pri les permitió incorporar su visión en las nuevas leyes y les dio 
a los líderes del partido la oportunidad de ser políticamente relevantes después de haber 
perdido las elecciones presidenciales (López y Velázquez, 2018)

Justo después de un día de asumir el cargo, el presidente Enrique Peña Nieto anunció, 
junto con los líderes del Partido Acción Nacional (pan) y el Partido de la Revolución Demo-
crática (prd) —los dos principales cotos de oposición—, la creación de un pacto político: 
el Pacto por México. Este acuerdo puede definirse como “una estrategia política de alianzas 
entre las élites de los tres principales partidos políticos” (Barrientos y Añorve, como se cita 
en Sosa, 2016: 97) y su objetivo era construir una agenda en torno a rubros determinantes 
para el desarrollo nacional con el fin de concretar modificaciones expeditas en el Congreso, 
en un símil a un gobierno de coalición (Sosa, 2016: 98). De manera concreta, el documento 
que sustentaba el Pacto incluía las reformas consideradas óptimas para el país, incluido el 
sector de las telecomunicaciones, y los compromisos de los partidos firmantes para concre-
tarlas (Olmeda y Armesto, 2013: 261).
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La constitución de dicho acuerdo implicaba conciliar posturas ideológicas divergentes 
entre esos dos partidos de oposición, dado que el pan tiende a identificarse con posturas de 
derecha, mientras que el prd, con la izquierda. No obstante, para el caso de la reforma en 
telecomunicaciones, ambos partidos coincidían con impulsar un papel más activo del go-
bierno en el mercado, y el pri concertó con tal posicionamiento con el fin de obtener apoyo 
y conseguir la aprobación de la reforma.

Si bien la reforma de 2013 se diseñó en el contexto de una democracia, y la de 1990 se 
realizó durante un periodo de partido hegemónico dominante, ambos fueron escritos a 
puertas cerradas sin la inclusión de los interesados ​​y sin transparencia. Los miembros del 
Pacto por México mantuvieron su contenido en secreto y cuando finalmente se hizo pú-
blico, a pesar de que se celebraron numerosas audiencias en el Congreso, muy poco del 
contenido cambió. Estas audiencias del Congreso incluyeron la participación de todos los 
posibles interesados, incluidos el sector privado, el mundo académico y la sociedad civil. 
Generaron discusiones acaloradas y productivas para los participantes, pero no tuvieron 
impacto en la ley escrita. Ambas reformas, la de 1990 y la de 2013, reflejan los intereses y 
perspectivas de una pequeña élite. La Reforma tenía los objetivos fundamentales de aumen-
tar tanto la competencia como el despliegue de la red. En términos de competencia le asignó 
a la nueva agencia reguladora5 el mandato de implementar numerosas políticas asimétricas 
para disminuir el poder de mercado de los dos titulares, Telmex-Telcel y la radiodifusora 
Televisa. Uno de los grandes aciertos de esta reforma fue fortalecer el proceso institucional 
a través de la transformación de la antigua agencia reguladora, Comisión Federal de Tele-
comunicaciones (cofetel), en el Instituto Federal de Telecomunicaciones (ift). Una de 
las barreras más importantes para la competencia y la inversión en el mercado de las tele-
comunicaciones en México fue el precario proceso institucional generado por una agencia 
débil; la reforma abordó esta debilidad al proporcionar a la nueva agencia reguladora un 
mandato claro, atribuciones suficientes, mayor control judicial y autonomía constitucional. 
Ordoñez y Navarrete (2016: 48) identifican que la relevancia de este hecho radica en que la 
nueva institucionalidad del ift alude a “una (nueva) alianza implícita entre el Estado y la 
sociedad civil en una relación de tipo horizontal”, cuyo fin es poner en práctica los linea-
mientos regulatorios para hacer frente a los monopolios. 

El ift se convirtió en el regulador tanto del sector de telecomunicaciones como de ra-
diodifusión, así como en el responsable de hacer cumplir la ley antimonopolio en ambos 
sectores. El ift se convirtió en una agencia independiente de la Secretaría de Comunica-
ciones y Transportes (sct), que en el pasado había controlado la mayoría de las actividades 
de la agencia creando la conocida “doble ventana” para las empresas reguladas.

5  Una agencia reguladora es un ente independiente de otras ramas o brazos del gobierno que se encarga de ejercer una 
autoridad autónoma sobre alguna esfera de la actividad humana en calidad de regulador o supervisor.
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La agencia reguladora obtuvo autonomía en términos de presupuesto y mayores po-
deres sancionadores para abordar el comportamiento anticompetitivo de las empresas. Al 
ift también se le otorgaron mayores poderes para recopilar información de las empresas, 
lo que se espera que ayude a reducir el problema tradicional de la información asimétrica 
entre el regulador y las empresas. Además, el proceso para designar comisionados fue pro-
fesionalizado y requirió que los candidatos demostraran experiencia especializada a través 
de un examen.

En términos de déficit de infraestructura, la reforma estableció el mandato de crear dos 
redes mayoristas a través de asociaciones público-privadas. Una es la Red Troncal,6 que 
usaría la fibra óptica que anteriormente era propiedad de la Comisión Federal de Electri-
cidad (cfe), la empresa eléctrica pública que tenía 38 mil kilómetros de fibra. No obstante, 
en el segundo semestre de 2019, el gobierno de Andrés Manuel López Obrador anunció la 
cancelación de este proyecto (Gutiérrez, 2019) . El otro es la Red Compartida. El mandato 
establecido en el Artículo Transitorio 16 de lftyr (2014) asignó la totalidad del espectro del 
“dividendo digital” (90MHz de la banda de 700MHz) con el objetivo declarado de crear una 
red mayorista lte para expandir las inversiones a áreas menos densas y cumplir objetivos 
de servicio universal al tiempo que optimiza el uso de recursos naturales escasos como el 
espectro y los derechos de paso, con una inversión estimada de 7 500 millones de dólares.

También estableció reglas para ser implementadas por la agencia reguladora, ift, con fa-
cultades del Artículo 142 de la lftyr que evitarían que cualquier operador influya en el uso 
de la red para obtener ganancias particulares. La red sólo puede vender sus servicios como 
operador mayorista, es decir, únicamente los clientes pueden ser revendedores, es decir, opera-
dores de redes virtuales móviles. El gobierno debe garantizar el acceso a los activos necesarios 
para la instalación y operación de la red, así como para el cumplimiento de sus objetivos y 
obligaciones de cobertura. La red puede ofrecer servicios exclusivamente a proveedores y ope-
radores de redes de telecomunicaciones sin discriminación y a precios competitivos.

En marzo de 2015, se creó un organismo semiautónomo, el Organismo Promotor de las 
Inversiones en Telecomunicaciones (promtel), con la misión de supervisar la implementa-
ción del proyecto Red Compartida. promtel debe llevar a cabo un contrato con el ganador 
de la oferta, garantizar la promoción de la inversión en infraestructura de telecomunica-
ciones y ayudar a aumentar los niveles de penetración. La organización no gubernamental 
Transparencia Mexicana fue nombrada por el gobierno federal como testigo social para ob-

6  “La Red Troncal es un proyecto que contempla el aprovechamiento de los derechos de explotación de pares de hilos 
de fibra óptica oscura que tiene Telecomunicaciones de México… sobre la red de fibra óptica de la Comisión Federal 
de Electricidad, lo que la vuelve una red exclusivamente mayorista diseñada para proporcionar servicios a otros 
concesionarios y comercializadoras de servicios públicos de telecomunicaciones, a fin de incrementar la cobertura 
y la calidad de los servicios de telecomunicaciones en el país, así como crear mayor competencia en el mercado” 
(Telecomunicaciones de México, s.f). 
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servar la legalidad y transparencia del concurso público y el proceso fue revisado por Bank of 
America Merrill Lynch. Por su parte, el papel de la sct en torno a la subasta de Red Compar-
tida tenía como objetivo aumentar cobertura, mejorar calidad de servicios, reducir precios, 
promover productividad y competitividad y fomentar innovación en servicios digitales.

La determinación de las reglas de la subasta incluyó una consulta pública que fue revisada 
dos veces. Red Compartida se otorgaría a través de una subasta de oferta sellada de primer 
precio. El sistema legal en México no permite subastas dinámicas, por lo que los participan-
tes pueden ofrecer sólo un precio sin reiterar su oferta (Rojas, 2016). Las bases de licitación 
establecieron derechos y obligaciones para todas las partes involucradas y condiciones de 
uso del espectro. El precio establecido para el uso del espectro fue de 19.26 millones de dó-
lares al año. Se realizará una revisión anual y se determinará de acuerdo con la Ley Federal 
de Derechos durante los siguientes 20 años. No se permitió el subarriendo de la capacidad 
del espectro. El postor está obligado a compartir sólo 1 % de los ingresos generados por 
Red Compartida con el gobierno.

Las empresas tuvieron que demostrar la posesión de capital por un monto de 789.39 mil 
millones de dólares y estar listas para pagar una garantía de 263.13 mil millones de dólares. 
Tenían que formar un fondo fiduciario con un capital mínimo de mil millones (al menos 
10 millones deberían permanecer como capital fijo en todo momento). Red Compartida 
debe construirse con una velocidad mínima de 4 mb/s.

Figura 6
Primera fase

Fuente: elaboración propia. (Cada año está segmentando en trimestres [T]).
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Figura 7
Segunda fase

Fuente: elaboración propia. (Cada año está segmentando en trimestres [T]).

El proceso de Red Compartida estuvo sujeto a dos momentos de consulta pública como se 
puede ver en la Figura 6. El ift recibió varias observaciones y cuando se abrió la oferta fi-
nal, las reglas habían sido discutidas y modificadas ligeramente de acuerdo con diferentes 
preferencias. El proceso tuvo varios retrasos. Comenzó en 2015 y se completó en 2016, bajo 
acusaciones de corrupción por parte de la compañía a la que no se le permitió ingresar a la 
oferta, como se muestra en la Figura 7.

A pesar de que numerosas empresas adquirieron las bases de licitación pública, sólo dos 
licitantes ingresaron a la subasta: Altán y Consorcio Rivada. Consorcio Rivada fue descalifi-
cado del concurso público porque no cubría la garantía requerida de 250 millones de 
dólares. Declan Ganley, ceo de la compañía, declaró que el proceso había sido parcial a 
favor de Altán y demandó a la Secretaría de Comunicaciones y Transportes. El proceso ju-
dicial aún está en curso.

Altán se convirtió en el único postor calificado y fue declarado el ganador. Ahora se com-
prometía a construir una red de banda ancha mayorista que consta de 10 mil bases de radio 
en México. Según su propio calendario, para marzo de 2018, al menos 30 % del país (y 25 % 
de Pueblos Mágicos (ciudades de especial interés turístico designadas como parte de otro 
programa gubernamental que les proporcionó otros beneficios), es decir, aproximadamente 
40 millones de mexicanos, deberían haber sido cubiertos por la red. Para 2021, el objetivo 
es cubrir 50 %, para 2022, 75 %, 85 % para 2023 y 92,2 % para 2025. Durante el proceso, 
promtel debería recibir 1 % de los ingresos brutos de la red por cargos administrativos.
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Segunda fase 

 
 

 
Fuente: elaboración propia. (Cada año está segmentando en trimestres (T)). 
 
El proceso de Red Compartida estuvo sujeto a dos momentos de consulta pública como se 
puede ver en la Figura 6. El IFT recibió varias observaciones y cuando se abrió la oferta final, 
las reglas habían sido discutidas y modificadas ligeramente de acuerdo con diferentes 
preferencias. El proceso tuvo varios retrasos. Comenzó en 2015 y se completó en 2016, bajo 
acusaciones de corrupción por parte de la compañía a la que no se le permitió ingresar a la 
oferta, como se muestra en la Figura 7. 
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Cuadro 1
Altán: partes interesadas y acciones

Empresa o fondo fiduciario Acciones

Morgan Stanley (administra Marapendi Holding B.V., un subsidiario indirecto 
de North Haven Infrastructure Partners II).

33,38 %

Emisor de fideicomiso de F/2292 Fondo de Certificados: fflatam-15-2 
celebrado en Banco Invex, S.A

6,54 %

Caisse de dépôt et placement du Québec (cdpq). Agrupa cuatro afores 
mexicanas (empresas administradoras de fondos de pensiones)

12,68 %

Hansam, S.A. de C.V. (pertenece a Miguel S. Escobedo). 9,35 %

Eugenio Galdón por medio de Isla Guadalupe Investment 3,34 %
Banco Mundial, Corporación financiera internacional 3,34 %

China Mexico Fund (cmf), administrado por ifc Asset Management Company 
llc (amc). Pertenece a ifc.

23,36 %

Axtel (series especiales de acciones sin derecho a votar o influir en las 
decisiones administrativas).

4,01 %

Megacable (series especiales de acciones sin derecho a votar o influir en las 
decisiones administrativas)

4,01 %

*Multitel pertenece a Eugenio Galdón. Está vinculado a Altán como socio estratégico a través de un 
contrato de gestión que implica la provisión de experiencia técnica.
* Los accionistas actuales de ckd im, una parte de cdpq, están a la vista: xxi Banorte, sura, Banamex, 
Pensionissste y el fondo de infraestructura Fonadin. Estas afores administran 62 % del total de los 
activos de los fondos de pensiones mexicanos.

Fuente: elaboración propia.

Altán es una empresa conjunta compuesta por nueve agentes económicos que se muestran 
en el Cuadro 1. El 31 de marzo de 2017, Altán Redes publicó su decisión de establecer una 
relación contractual con Huawei para construir la red troncal y con Nokia para proporcio-
nar el núcleo. Ericsson quedó fuera del proceso. Un punto de controversia es que, según 
Rivada Networks (Conlon, 2017), declarar a Altán como ganador contradice varias normas 
constitucionales y es ilegal porque permite el capital extranjero. Según Rivada Networks, 
la República Popular de China posee indirectamente 23.6 % de las acciones de Altán, ya 
que China Mexico Fund LP (cmf) fue parcialmente financiado por bancos controlados por 
el gobierno chino, específicamente, China Investment Corporation y China Development 
Bank Capital.

Altán incluye empresas de los Estados Unidos, Quebec, España y China. China-Mexico 
Fund es parte de la inversión general de China en México, y es administrado por la Corpo-
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ración Financiera Internacional (cfi). A las empresas mexicanas Axtel y Megacable no se 
les otorgó el derecho de votar o influir en las decisiones administrativas.

Cuadro 2
Fuentes de financiamiento de Altán para el diseño, instalación, operación y manteni-

miento de la infraestructura de red mayorista Red Compartida

Socio Millones de dólares Porcentaje del total 
invertido

Tipo de inversión

Inversores privados 
mexicanos e interna-
cionales, instituciones 
multilaterales, inver-
sores institucionales y 
socios industriales lo-
cales.

$14 586.26 46 % Capital garantizado

Huawei y Nokia (pro-
veedores de tecnología)

$16 206.95 51.5 % Crédito. Diez años 
(que se sustituirá 
progresivamente 

por crédito bancario 
comercial)

Banca de desarrollo 
mexicana: Banobras, 
Nafin, y Bancomext.

$681.1 2.1 % Crédito. 14 años

Banca de desarrollo 
mexicana: Banobras, 
Nafin, y Bancomext.

$249.12 0.8 % Línea de liquidez

TOTAL $31 724.13

Fuente: elaboración propia. (Tipo de cambio fijo $19.067 mxp/usd. Banxico 04/27/2017)

Originalmente, el mandato de Red Compartida era tanto abordar áreas no atendidas como 
fortalecer la competencia. Según la lftyr (2014), el mandato era garantizar que un consorcio 
que incluyera la participación pública no recibiría beneficios especiales; es decir, la regula-
ción sería neutral en términos de competencia. La participación del gobierno mexicano en 
la asociación público-privada fue proporcionar la banda de 700 MHz a un precio con des-
cuento. Sin embargo, fue más allá de eso, como se muestra en el Cuadro 2, al otorgar un 
crédito de 681 millones de dólares, así como una línea de liquidez de 249.12 millones de 
dólares por parte de la banca mexicana de desarrollo.
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Riesgos y posibles impactos

Los objetivos de Red Compartida son “Aumentar la cobertura de servicios de telecomu-
nicaciones, promover precios competitivos y elevar la calidad de los servicios estándares 
internacionales” (Red Compartida, s.f). Sin embargo, estos propósitos no se han conseguido. 
México ha sido el único país en América Latina que no subastó la banda de 700 MHz, ya 
que la lftyr ordenó que su totalidad se utilizara en la creación de Red Compartida. El Cua-
dro 3 muestra la asignación de espectro de la banda de 700 MHz a los operadores móviles 
desde 2013 en la región.

Cuadro 3
Asignación de espectro de banda 700 MHz en América Latina 2013-2015

País MHz

Bolivia 24

Jamaica 30

Argentina 90

Brasil 60

Chile 70

Panamá 40

Paraguay 10

Fuente: Camargos (2015).

Durante el proceso de consulta del diseño de la lftyr , numerosas voces (incluida esta 
autora) alertaron al Congreso sobre el alto costo de oportunidad de una reserva de es-
pectro dada la gran demanda por las redes existentes de banda ancha adicional. La red 
mayorista podría haberse construido con 30 MHz de la banda de 90 MHz y el resto asig-
nado al mercado, ya que es una entrada crítica para la inversión privada y, por lo tanto, 
para el despliegue.

Otra batalla perdida en el debate público fue la posibilidad de permitir que la red subarriende 
la capacidad a otros operadores móviles y, por lo tanto, disminuya los riesgos asociados a 
una baja demanda de servicios mayoristas. El diseño de la red como mayorista permite 
que únicamente los Operadores Móviles Virtuales (omv), sean sus clientes. Lamentable-
mente, existen muy pocos omv en el país para otorgar suficiente demanda; representan 
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únicamente 1,47 % de la cuota del mercado en México (ift, 2019). Si se hubiera permitido 
la reventa de capacidad, los operadores existentes habrían podido ampliar sus inversiones 
y servicios y así otorgarle mayor rentabilidad a Red Compartida. Al no haberse permitido 
la renta de capacidad, los grandes operadores móviles, América Móvil, at&t, y Telefó-
nica Movistar, tendrían que cambiar su modelo de negocio y convertirse en revendedores; 
y no existen incentivos para ello, ya que han invertido en su propia capacidad al com-
prar otras bandas de espectro para desplegar servicios al usuario final (Mariscal, 2014).

En estas consultas también se expresó preocupación por la naturaleza complicada de coor-
dinar una red público-privada a nivel nacional que utiliza un modelo comercial que presenta 
muchas partes móviles controladas por jugadores descentralizados. Existe un alto riesgo de 
que, si todas las piezas no se unen correctamente, desde chips en los teléfonos móviles hasta 
clientes para los operadores de la red minorista, todo el acuerdo puede desmoronarse.

Altán hoy enfrenta varios desafíos. Uno es el aumento de los costos asociados con el au-
mento del tipo de cambio, de hecho, el costo ha aumentado 41 % desde su estimación original. 
Luego, en términos de red troncal, aunque puede usar uno de los hilos de fibra óptica de la 
compañía de servicios eléctricos (cfe), su uso implica iluminar la fibra oscura a un ritmo rá-
pido. Red Compartida debe conectar bases de radio con nodos locales y el uso de fibra cfe es 
insuficiente. Aunque el gobierno proporcionará 13 000 sitios públicos que podrían incluirse 
en acuerdos de intercambio de infraestructura, la obtención de permisos podría retrasar el 
proceso, incluso con las pautas de emisión de ift, dadas las superposiciones y las compli-
caciones administrativas de trabajar con terceros, particularmente los diferentes niveles de 
gobierno en México. Mantenerse al día con los operadores que actualmente realizan prue-
bas de 5G también será un desafío para Altán (Rojas, 2016).

Una de las principales preocupaciones detrás de Red Compartida es que podría no ha-
ber suficiente demanda para sus servicios y que se volvería redundante y, por lo tanto, no 
generaría una mayor presión para la competencia o no disminuiría la brecha digital. Con 
esto en mente, 98 % de la cobertura obligatoria a cubrir se redujo a 82 %. Como muestra 
la Figura 8, Red Compartida se ha convertido en una red redundante, se ha desplegado en 
zonas en donde ya existe servicio y no ha llegado a zonas no atendidas. Es decir, el dismi-
nuir el nivel de cobertura requerido no fue suficiente para obtener mayor rentabilidad y 
llegar a zonas no atendidas. 
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Figura 8
Cobertura Red Compartida

Fuente: promtel (2021).
Nota: las áreas sin transparencia señalan las localidades con alto y muy alto grado de marginación mu-
nicipal; Las áreas con transparencia indican las localidades donde existe cobertura de Red Compartida.

Red Compartida ofrece un ancho de banda de alta calidad en una banda de baja frecuencia. 
Si los operadores actuales enfrentan una escasez de bandas de baja frecuencia y la demanda 
de banda ancha móvil se expande a una tasa alta, estos operadores pueden convertirse en 
clientes de la nueva red. El hecho de que las reglas determinan que la red puede establecer 
tarifas libremente, siempre que no sean discriminatorias, permitirá a Red Compartida res-
ponder a las diferentes características de la demanda (Rojas, 2016).

La pregunta fundamental con respecto a la viabilidad y el impacto que puede tener en 
la estructura del mercado mexicano es si sólo duplicará redes y causará ineficacias o ge-
nerará nuevos modelos de negocios dada su naturaleza abierta al por mayor. Finalmente, 
como se ha mencionado, la creación de una red mayorista que utiliza la totalidad del divi-
dendo digital y subsidia su costo, introduce varios riesgos que pueden tener consecuencias 
no deseadas para la eficacia del mercado.

A medida que pasa el tiempo, en 2019, se acumula un mayor riesgo para el proyecto, 
derivado de la incertidumbre en el compromiso del gobierno recién asentado con la pri-
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Red Compartida ofrece un ancho de banda de alta calidad en una banda de baja frecuencia. 
Si los operadores actuales enfrentan una escasez de bandas de baja frecuencia y la demanda 
de banda ancha móvil se expande a una tasa alta, estos operadores pueden convertirse en 
clientes de la nueva red. El hecho de que las reglas determinan que la red puede establecer 
tarifas libremente, siempre que no sean discriminatorias, permitirá a Red Compartida 
responder a las diferentes características de la demanda (Rojas, 2016). 
 La pregunta fundamental con respecto a la viabilidad y el impacto que puede tener 
en la estructura del mercado mexicano es si sólo duplicará redes y causará ineficacias o 
generará nuevos modelos de negocios dada su naturaleza abierta al por mayor. Finalmente, 
como se ha mencionado, la creación de una red mayorista que utiliza la totalidad del 
dividendo digital y subsidia su costo, introduce varios riesgos que pueden tener 
consecuencias no deseadas para la eficacia del mercado. 

A medida que pasa el tiempo, en 2019, se acumula un mayor riesgo para el proyecto, 
derivado de la incertidumbre en el compromiso del gobierno recién asentado con la 
privatización, la desregulación, la posición gubernamental limitada y el compromiso con la 
reforma de 2014. Con la administración actual, y la naturaleza de sus estrategias 
centralizadas a favor del Estado, el gobierno podría aumentar su presencia y 
responsabilidades al disminuir el alcance o eliminar el organismo autónomo actual, 
PROMTEL, por completo. 
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vatización, la desregulación, la posición gubernamental limitada y el compromiso con la 
reforma de 2014. Con la administración actual, y la naturaleza de sus estrategias centra-
lizadas a favor del Estado, el gobierno podría aumentar su presencia y responsabilidades 
al disminuir el alcance o eliminar por completo el organismo autónomo actual, promtel.

México en perspectiva regional comparada

El cambio de política provocado por la reciente reforma de las telecomunicaciones en Mé-
xico ha tenido lugar dentro de un contexto regional de iniciativas similares en otros países 
latinoamericanos (Figura 9). En particular, la mayoría de los países ha adoptado estrategias 
nacionales de banda ancha destinadas a promover el despliegue de redes en áreas desa-
tendidas. Si bien algunas de estas iniciativas están vinculadas a reformas regulatorias más 
amplias, la mayoría han sido independientes de los cambios en el aparato regulador de las 
telecomunicaciones. Esta sección ofrece una breve descripción de las iniciativas empren-
didas en Argentina, Brasil, Chile y Colombia, en comparación con los planes de despliegue 
de redes mayoristas que surgieron de la reforma mexicana.

Figura 9
Planes de banda ancha en América Latina (países seleccionados)

Fuente: Galperin, Marsical y Viecens (2012).

 
 

 21 

 
México en perspectiva regional comparada 
 
El cambio de política provocado por la reciente reforma de las telecomunicaciones en 
México ha tenido lugar dentro de un contexto regional de iniciativas similares en otros 
países latinoamericanos (Figura 9). En particular, la mayoría de los países ha adoptado 
estrategias nacionales de banda ancha destinadas a promover el despliegue de redes en áreas 
desatendidas. Si bien algunas de estas iniciativas están vinculadas a reformas regulatorias 
más amplias, la mayoría han sido independientes de los cambios en el aparato regulador de 
las telecomunicaciones. Esta sección ofrece una breve descripción de las iniciativas 
emprendidas en Argentina, Brasil, Chile y Colombia, en comparación con los planes de 
despliegue de redes mayoristas que surgieron de la reforma mexicana. 
 

Figura 9 
Planes de banda ancha en América Latina (países seleccionados) 

  

 
Fuente: Galperin, Marsical y Viecens (2012). 
 
El Cuadro 4 proporciona una perspectiva comparativa con respecto a la magnitud de las 
iniciativas de banda ancha implementadas en América Latina. Vive Digital es el más 
ambicioso de los planes de la región, con un total de inversiones públicas proyectadas de 
2.25 mil millones de dólares (0,78 % del PIB en 2011). Las iniciativas de banda ancha en 
Argentina y Brasil son menos ambiciosas en relación con el PIB (0,4 % y 0,13 %, 
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El Cuadro 4 proporciona una perspectiva comparativa con respecto a la magnitud de 
las iniciativas de banda ancha implementadas en América Latina. Vive Digital es el más 
ambicioso de los planes de la región, con un total de inversiones públicas proyectadas 
de 2.25 mil millones de dólares (0,78 % del pib en 2011). Las iniciativas de banda ancha 
en Argentina y Brasil son menos ambiciosas en relación con el pib (0,4 % y 0,13 %, res-
pectivamente), aunque en ambos casos la parte asignada a la infraestructura de la red 
es mayor, equivalente a aproximadamente la mitad de las inversiones públicas totales en 
planes de banda ancha.

Cuadro 4
Principales características de los planes de banda ancha en América Latina

Argentina Brasil Chile Colombia México
Nombre Argentina 

Conectada 
(2011-2015)

Plano Nacional 
de Banda Larga 

(2010-2014)

Red Internet 
Rural: Todo 
Chile Co-
municado, 
Estrategia 

Digital Chile 
(2010-2012)

Plan Vive Di-
gital (2010-

2014)

Red Troncal and 
Red Compartida 

(2014)

Estrategia Operador es-
tatal despliega 

y opera red 
mayorista

Operador esta-
tal despliega y 
opera red ma-

yorista

Subasta in-
versa para 
despliegue 
y opera-

ción de red 
minorista 
(acuerdo 

ppp)

Subasta in-
versa para 

despliegue y 
operación de 
red minorista 
(acuerdo ppp)

Subasta inversa 
para despliegue 
y operación de 
red minorista 
(acuerdo ppp)

Segmento 
de red

Columna 
vertebral y 

acceso

Columna ver-
tebral

Red de 
acceso

Columna ver-
tebral

Columna ver-
tebral

Agencia 
implemen-
tadora

Ministerio de 
Comunica-

ción y arsat

Ministerio 
de Ciencia, 
Tecnología, 

Innovaciones 
y Telecomu-
nicaciones y 

Telebras

Subsecre-
taría de 

Telecomu-
nicaciones 

(Subtel)

Ministerio de 
Tecnologías 
de la Infor-

mación y las 
Telecomuni-
caciones y el 
Consejo Na-
cional Digital

Secretaría de 
Comunicaciones 
y Transporte es 

Instituto Federal 
de Telecomuni-

caciones.

Fuente: elaboración propia con información de Cullen International (s.f.).
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Argentina 
La estrategia nacional de banda ancha Argentina Conectada se introdujo en 2011. El objetivo 
principal era construir una red troncal de fibra nacional e integrar las políticas de tecnología 
de la información existentes, como la televisión terrestre y la introducción de computado-
ras portátiles en las escuelas.

Se buscaba extender la cobertura de banda ancha —particularmente en áreas de poco 
interés para los operadores privados— y mejorar la calidad de los servicios existentes (Plan 
Argentina Conectada, 2010). Se estableció un objetivo para alcanzar 97 % de la población 
en 2015, invirtiendo aproximadamente $1.8 mil millones de dólares en cinco años, de los 
cuales se gastarán aproximadamente $840 millones de dólares en el despliegue de 58 000 
km de nueva red troncal de fibra. El plan implicaba combinar esfuerzos entre gobiernos lo-
cales, la compañía eléctrica Transener y operadores privados.

Es importante enfatizar que arsat, la agencia de implementación estatal, ha mantenido 
su función después de 2015, cuando un nuevo presidente con una ideología de centro-de-
recha asumió el cargo. En 2017, casi 200 nuevas localidades se habían conectado a la red 
troncal de fibra a través de esta agencia. A fines de 2018, el presidente argentino, Mauricio 
Macri, lanzó el Plan Nacional de Telecomunicaciones y Conectividad para conectar 2 790 
municipios a 4G y financiar pequeños operadores en algunos de estos municipios (Argen-
tina.gob.ar, 2018).

Brasil 
El Plan Nacional de Banda Larga fue establecido por el gobierno de Lula en 2010 por decreto 
presidencial con el objetivo de aumentar el acceso de banda ancha, acelerar el desarrollo 
económico y social, promover la inclusión digital, reducir las desigualdades sociales y re-
gionales y crear empleos. El objetivo específico era la reducción de los precios de acceso, 
aumentar la cobertura de banda ancha y mejorar la calidad. También hubo líneas de acción 
que implican reformas regulatorias, incentivos fiscales, incentivos de i+d junto con el des-
pliegue de una red nacional de fibra.

Esta última línea de acción consistía en conectar las instituciones públicas y vender ca-
pacidad a los proveedores de servicios locales para atender al 76 % de los municipios en 
2014, para cubrir 89 % de la población. La inversión sería de aproximadamente $3.25 mil 
millones de dólares para una red de 30 000 km que combina nuevos segmentos de fibra 
con capacidad de fibra inactiva de servicios públicos controlados por el Estado como Petro-
bras y Eletrobras. La responsabilidad de construir y operar la red fue delegada a Telebras.

Como en el caso argentino, Brasil ha mantenido a la agencia estatal, Telebras, a la van-
guardia de los planes de banda ancha a pesar del cambio en la orientación ideológica del 
nuevo gobierno. Además, Brasil amplió su red troncal de 1 100 km en 2011 a 30 000 km en 
2018 a través de Telebras (Telebras, 2018). En 2018, el gobierno lanzó Internet para Todos 
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ampliando el acceso a Internet mediante el establecimiento de asociaciones con las admi-
nistraciones municipales que instalan antenas para proporcionar conectividad.

Chile 
El plan de desarrollo de la red de Chile, Todo Chile Comunicado, se lanzó en 2010 con el 
objetivo de entregar banda ancha a comunidades rurales y aisladas con menos de 1 000 habi-
tantes. El plan se diseñó como una asociación público-privada en la que el gobierno subsidia 
a los operadores que prestan servicios en áreas predeterminadas y en condiciones estable-
cidas en licitaciones públicas. La iniciativa se implementó a través del Fondo de Desarrollo 
de las Telecomunicaciones (fdt), un fondo público creado para extender los servicios de 
telecomunicaciones a comunidades aisladas o de bajos ingresos y capitalizado a través del 
presupuesto general del gobierno.

El gobierno otorgó un subsidio de 4.2 millones de dólares a través de Todo Chile Comu-
nicado. En febrero de 2013, Subtel y los gobiernos locales utilizaron 49.5 millones de dólares 
para proporcionar WiFi público gratuito en 12 600 hogares. En septiembre del mismo año, 
Subtel publicó las bases de licitación para una segunda fase a través de una inversión de 10.6 
millones de dólares para 1 036 áreas. En 2015, la presidenta Bachelet lanzó la Agenda Di-
gital 2020 que realizó una revisión completa de la regulación del entorno digital, incluidos 
los derechos de autor, el comercio electrónico y los impuestos a través de una perspectiva 
de múltiples partes interesadas. Este plan también implica colaboración público-privada.

En 2019, el nuevo presidente de derecha, Sebastián Piñera, anunció que lanzará la Agenda 
de Transformación Digital, que continuará con la Agenda Digital 2020 e integrará nuevas 
iniciativas para avanzar en la apropiación de las tic en diferentes sectores (Agenda Digital, 
2019). Además, en este caso, el papel del organismo de implementación no ha sido alte-
rado por el nuevo gobierno.

Colombia 
La estrategia de cobertura de banda ancha en Colombia es Plan Vive Digital. Esta estrategia 
tuvo una primera fase en 2010 y se renovó en 2014. Ha funcionado, como en Chile, a través 
de un acuerdo de cooperación público-privado. Para 2014, el objetivo era alcanzar 50 % de 
hogares a 1 mb/s y aumentar los 2.2 millones de conexiones a 8.8 y 700 municipios (al me-
nos 50 % de hogares en el país). Los objetivos incluían 57 % de la cobertura de la población 
y 27 millones de conexiones a 4 mb/s para 2018. Para 2018, 70 % de las pequeñas y medianas 
empresas tuvieron que conectarse, así como 1 123 municipios cubiertos con 4G. El gobierno 
planeó invertir 205 millones de dólares para implementar en dos años la red troncal de fibra. 
La inversión del sector privado (consorcio tv Azteca/Totalplay) prometió gastar 394 millo-
nes de dólares para operar en quince años. Hasta ahora, las conexiones se han triplicado a una 
tasa de 304 %, beneficiando a los hogares de bajos ingresos. La conectividad ha crecido 259 % 
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y 1 122 municipios tienen acceso a Internet. Actualmente, el nuevo gobierno de Iván Duque 
(2018-2022) no ha anunciado si un nuevo plan reemplazará al anterior.

El análisis de los instrumentos de política clave revela que los planes de banda ancha en 
América Latina siguen dos modelos básicos: por un lado, existe el modelo de operador pú-
blico adoptado por Argentina y Brasil, en el que el despliegue y la operación de la red troncal 
están a cargo de un operador controlado por el Estado. Por otro lado, están las alianzas públi-
co-privadas (modelo ppp seguido por Colombia, México y Chile). Cada modelo tiene diferentes 
implicaciones con respecto al papel del Estado dentro del sector de telecomunicaciones.

Uno de los factores más importantes es el nivel de inversión pública asociado con cada 
modelo. Cuando se establecen operadores públicos, el gobierno asume un compromiso 
a largo plazo para financiar la operación y continuar la modernización de la red, incluso 
cuando se espera que las inversiones privadas se ocupen del segmento de la última parte. 
La clave es que esta complementariedad no está formalizada en el plan, lo que crea incerti-
dumbre sobre la viabilidad a largo plazo de la iniciativa, especialmente con los cambios en 
las condiciones macroeconómicas de la región.

El modelo ppp permite formalizar la coordinación entre la inversión pública y privada 
a priori, y por lo tanto reduce tanto el compromiso de inversión inicial asumido por el Es-
tado, como los compromisos futuros para mantener y operar la red. En Chile y Colombia, 
la inversión pública representa 45 % y 38 % de la inversión total inicial, respectivamente. 
Asimismo, ambos países implementaron un mecanismo de inversión subsidiada para selec-
cionar el operador privado, optimizando así el uso de los recursos públicos y minimizando 
el desplazamiento de la inversión privada (Wallsten, 2009). En otras palabras, el mecanismo 
de selección trató de promover la “competencia por el mercado” en áreas con bajo poten-
cial de ingresos privados. Por el contrario, en el caso de Argentina y Brasil, la estrategia de 
“competencia en el mercado” se enfatizó mediante la creación de un nuevo operador prin-
cipal que ejerce una presión competitiva sobre los operadores tradicionales.

Conclusiones

Durante el siglo xxi, los países de América Latina, como otras regiones del mundo, han 
mostrado una mayor participación del Estado en el mercado de las telecomunicaciones. A 
primera vista, este giro en el papel estatal parece incongruente con la exitosa tendencia de 
mayor inversión y crecimiento liderada por el mercado que la industria ha experimentado 
durante los últimos veinte años. Una mirada más cercana revela una combinación de fac-
tores que llevaron a los gobiernos de todo el mundo a aumentar su participación en este 
mercado. Este artículo argumentó que el retorno del Estado es complejo y no representa 
un retorno al rol anterior de proveedor de servicios que prevaleció durante la era de la pos-
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guerra. La nueva ola de despliegue estatal de redes de próxima generación coexiste con una 
promoción de la competencia de las empresas privadas en el mercado.

Además, el cambio regional de un mayor papel del Estado en el mercado no es totalmente 
convergente. Este artículo distingue dos tipos de iniciativas de banda ancha en la región. El 
primer tipo, adoptado en Argentina y Brasil, favorece la financiación y el control total del 
gobierno sobre los nuevos activos de red desplegados. El segundo, adoptado en Chile, Co-
lombia y México, representa variaciones en el modelo de asociación público-privada. La 
opción de las asociaciones público-privadas en el despliegue de la red muestra evidencia 
de beneficios que disminuyen los riesgos asociados con posibles ineficiencias de las opera-
ciones del mercado público, así como los posibles impactos de los ciclos políticos (Hauge, 
Jamison y Gentry, 2008; Falch y Henten, 2010; Ganuza y Viecens, 2011).

El caso de México con la construcción de Red Compartida fue justificado por la ur-
gencia de enfrentar el déficit de infraestructura de banda ancha y la necesidad de ofrecer 
servicios de vanguardia a la población desatendida. Como se mostró, este sector se carac-
terizó por déficits de infraestructura, alta concentración de mercado, baja asequibilidad y, 
como resultado, una población excluida de los beneficios de las nuevas tic. 

En términos de competencia, se deben celebrar medidas para disciplinar el mercado 
promoviendo la entrada de operadores alternativos y el control de operadores con posición 
dominante. Sin embargo, la concentración del mercado ha demostrado ser difícil de dismi-
nuir significativamente. Las políticas de regulación asimétrica en México aún no han generado 
un cambio significativo en las cuotas de mercado. Esto puede explicarse, en gran medida, por 
el hecho de que el diseño de la reforma de México no era prospectivo; fue diseñada desde 
la perspectiva de las condiciones tecnológicas y de mercado del pasado. En el contexto ac-
tual, la rentabilidad de los operadores está disminuyendo en todo el mundo, y las presiones 
competitivas son diferentes. Nuevos jugadores como los ott7 han llegado a cambiar el pa-
norama del sector. Los ott son servicios “no gestionados” de VoIP que conllevan modelos 
de negocio diferentes a los de los operadores de telefonía tradicional. Los operadores tradi-
cionales de redes reconocen los desplazamientos de rentas en la cadena de valor, proceso en 
el que serían perdedores, lo que los obliga a recurrir a alternativas para revertirlo como em-
paquetamiento (bundling) de servicios (telefonía fija y móvil, la Internet y tv) y desarrollo 
de aplicaciones propias que compiten directamente con los ott (Ganuza y Viecens, 2013).

Además, los jugadores más pequeños apenas sobreviven en medio de una nueva ola de 
fusiones de la industria en todo el mundo. De hecho, en Europa los operadores alternativos 
se han fusionado; este es el caso de los operadores móviles alternativos en el Reino Unido 
que actualmente están adquiriendo British Telecom. El motor de la competencia es cada 
vez más el resultado de innovaciones tecnológicas disruptivas y menos de supervisión re-

7  Del inglés over-the-top, se refiere a servicios de libre transmisión sin la intervención de operadores tradicionales.
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gulatoria. La asignación del espectro es quizás la política clave para promover la inversión 
y la competencia.

En términos de cobertura para áreas desatendidas, la creación de la red mayorista que 
utiliza la totalidad del dividendo digital introduce una serie de riesgos que pueden tener 
consecuencias no deseadas para la eficiencia del mercado. El gobierno ha mantenido uno de 
los espectros más valiosos actualmente disponibles en el mercado y con ello ha eliminado 
la posibilidad de que otros operadores inviertan en desplegar redes en ese mismo espectro. 
Además, el diseño del modelo Red Compartida, sus limitaciones para vender capacidad a 
otros transportistas y, por lo tanto, su dependencia de la demanda colocada solo por los 
pocos operadores virtuales móviles en México hace que su modelo de negocio sea muy vul-
nerable. Aunque el gobierno ha subsidiado la operación al otorgar licencias de un espectro 
de muy alta calidad a un costo muy bajo junto con crédito subsidiado, y las obligaciones de 
cobertura se redujeron del 98 % de la población al 82 % en un periodo de diez años, el des-
pliegue de la red actualmente ha sido en zonas ya atendidas, es decir, es una red redundante. 

En cuanto a las lecciones aprendidas para los países que buscan emular el modelo mexi-
cano de Red Compartida (como Sudáfrica), es importante que el diseño de una red móvil 
mayorista dirigida por el gobierno sea flexible. No debería impedir al mercado una gran 
cantidad de espectro valioso y debería ser capaz de vender capacidad a otros operadores. 
La capacidad de venta a otros operadores permitiría a los operadores privados contribuir al 
despliegue y también aumentaría las perspectivas comerciales para la red mayorista.

Los impactos de las iniciativas regionales aún no son visibles, ya que todos, excepto el 
caso de Colombia, no se han desplegado completamente. Los planes de banda ancha conti-
núan siendo implementados, es interesante notar que los nuevos gobiernos en la región, a 
pesar de sus diferentes orientaciones ideológicas, mantienen o profundizan los planes pre-
viamente existentes. Las redes dirigidas por el Estado buscan abordar el desafío de larga 
data de ofrecer acceso de vanguardia a las áreas marginadas de la población que puede ser 
una de las políticas estratégicas para abordar el problema. Sin embargo, los gobiernos debe-
rían evaluar la capacidad del gobierno para administrar un modelo de negocios complejo 
en un contexto de innovaciones tecnológicas muy dinámicas. Además, deben articular estas 
iniciativas con una demanda creciente y la necesidad de promover un entorno competitivo 
saludable; es decir, no deben afectar la disponibilidad de espectro en el mercado ni recibir 
una regulación favorable por ser una red pública. 

Actualmente, la nueva administración del presidente López Obrador en México no ha 
mostrado mucho interés en el impulso de una estrategia digital a nivel nacional; de hecho, 
se han recortado recursos al regulador, ift, así como a la Subsecretaría de Telecomunicacio-
nes, encargada de los programas de cobertura social. Lo que sí se ha privilegiado es la idea 
de proveer la Internet a la población actualmente excluida (Lucas, 2019). Para ello, se creó 
una empresa subsidiaria de la Comisión Federal de Electricidad (cfe) llamada “Internet 
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para Todos” que busca utilizar la fibra óptica de la cfe para dar cobertura. Sin embargo, el 
monto declarado para inversión es de 1 095 mdp, lo cual resulta insuficiente para los exper-
tos, además de que los mecanismos para su operación no fueron descritos (Peralta, 2019). 

Por otra parte, ift otorgó a Red Compartida un año más, del 2021 al 2022, para cumplir 
con sus obligaciones de cobertura para llegar a 70 % de la población. Asimismo, se cambiaron 
las condiciones al título de la concesión para determinar con mayor precisión que las zonas 
atendidas deben ser las de pueblos desconectados. No queda claro que únicamente el estable-
cer estas condiciones lo haga posible, dado todos los límites que se han identificado en este 
artículo para alcanzar el objetivo de cobertura social. Es decir, la exclusión digital continúa 
siendo un reto por resolver en México.

La pandemia por la Covid-19 arrojó luz sobre los altos costos de no contar con suficiente 
infraestructura de banda ancha en México. Los estudiantes y docentes que no tienen acceso 
a Internet de calidad, no pueden participar en las clases por vía remota, así como empleados 
sin acceso, no pueden mantener sus actividades laborales en línea. En 2019, existen alrede-
dor de 40 millones de personas sin acceso a Internet en México, 26 millones de ellas por no 
ser asequibles y 14 por vivir en zonas sin acceso a la señal. Una política estratégica de inclu-
sión digital debe ser integral; existen diversas redes en México tanto públicas como privadas, 
así como operadores satelitales, que pueden complementarse y colaborar para llegar a la úl-
tima milla y enfrentar la exclusión digital. El gobierno no puede hacerlo sólo, requiere del 
sector privado y sociedad civil en el esfuerzo de alcanzar una mayor igualdad en el acceso 
a los beneficios de las herramientas digitales que ofrece la modernidad. 
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